
                       

 

 
3 de marzo de 2021 
 
Estimado/a compañero/a 
 
Hace un año observábamos con cierta incredulidad, sorpresa y un relativo temor, las noticias 
que llegaban desde China sobre la aparición de un extraño virus que provocaba graves 
problemas respiratorios y afectaba a miles de personas. En pocas semanas sus efectos se 
extendieron por todo el mundo. Además de las tremendas consecuencias sanitarias, a los 
pocos días se suspendía la Mobile World de Barcelona, primer gran evento a nivel mundial 
que pasaba a la historia por la imposibilidad de celebrarse. 
 
Desde entonces innumerables eventos de todo tipo han tenido que ser suspendidos o 
aplazados. Por desgracia, nuestro Congreso Nacional corrió la misma suerte. Pocas semanas 
después, en pleno confinamiento domiciliario, nos vimos abocados a confirmar la suspensión 
de nuestro CNAF2020, para cuya organización se había trabajado con tanto esfuerzo desde 
el Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla durante muchos meses. 
 
Si bien la primera intención era trasladar la celebración de CNAF2020 al año 2021, la 
situación sanitaria actual no nos permite asegurar la celebración del evento con todas las 
garantías que nos hubiese gustado y que inicialmente preveíamos. En estas circunstancias y 
con profundo pesar, nos vemos obligados a anunciar el aplazamiento del Congreso Nacional 
de Administradores de Fincas que tendrá lugar en el año 2022. En concreto, se prevé su 
celebración los días 30 de junio, 1 y 2 de julio. 
 
Esperamos que para entonces la ciencia nos haya ayudado a minimizar el impacto de la 
pandemia hasta tal punto que nos permita encontrarnos en Málaga con todas las garantías 
sanitarias. 
 
Tanto desde el Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla, como desde el 
Consejo General de Colegios de Administradores de Fincas, queremos de nuevo agradecer 
tanto a Valladolid como a Alicante, que iban a organizar los eventos nacionales de 2021 y 
2022 respectivamente, su magnífica predisposición para adaptarse al nuevo calendario para 
que así podamos celebrar el Congreso previsto inicialmente para 2020. 
 
En los próximos días recibirá una comunicación explicando el procedimiento para obtener el 
reembolso del importe de la inscripción, si bien también ofreceremos la posibilidad de 
mantener la misma a los más de 500 compañeros y compañeras que aún manteníais vuestra 
intención de asistir al CNAF. 



                       

 

 
No queremos finalizar estas líneas sin enviaros nuestro más sincero y afectuoso abrazo a 
todos los que habéis o estáis pasando esta terrible enfermedad, y a todos los que habéis 
perdido a un ser querido durante este año de sufrimiento constante. 
 
 

   
 Fdo. Salvador Díez Lloris   Fdo. Manuel Jiménez Caro 
 PRESIDENTE CONSEJO GENERAL  PRESIDENTE CAFMÁLAGA 


